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Prevenciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidentes de Comisiones
Presentes

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 1 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presenten los dictámenes correspondientes de los
asuntos que les han sido turnados, a las Comisiones si-
guientes:

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 271 y 275 de la Ley Federal de
Derechos; y se adiciona el artículo 4o.-C de la Ley de
Coordinación Fiscal.

Presentada por el senador Cuautémoc Ochoa Fer-
nández, Morena.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Expediente 6814.

Sexta sección.

2. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se ins-
cribe con letras doradas en el Muro de Honor del Sa-
lón de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados
el nombre de "Francisco González Bocanegra".

Presentada por diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios del PVEM, Morena, PAN y MC.

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias.

Expediente 6817.

Segunda sección.

Ciudad de México, a 3 de junio de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán (rúbrica)
Presidenta

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidentes de Comisiones
Presentes

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 2 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presenten los dictámenes correspondientes de los
asuntos que les han sido turnados, a las Comisiones si-
guientes:

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Presentada por el diputado Rubén Ignacio Moreira
Valdez, PRI.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Expediente 2965.

Séptima sección.

2. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el octavo párrafo del artículo 4o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Presentada por el diputado Rubén Ignacio Moreira
Valdez, PRI.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Expediente 2967.

Segunda sección.

3. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción III del artículo 89 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Presentada por el diputado Rubén Ignacio Moreira
Valdez, PRI.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Expediente 2976.

Cuarta sección.
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4. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Presentada por el diputado Jorge Alfredo Lozoya
Santillán, MC.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Expediente 2991.

Quinta sección.

5. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el sexto párrafo de la fracción IV del artículo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Presentada por el diputado Jorge Alfredo Lozoya
Santillán, MC.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Expediente 3003.

Tercera sección.

6. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan dos párrafos al artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Presentada por el diputado Rubén Ignacio Moreira
Valdez, PRI.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Expediente 3022.

Primera sección.

Ciudad de México, a 3 de junio de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán (rúbrica)
Presidenta

Acuerdos

DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD

DE GÉNERO, MEDIANTE LA CUAL DA A CONOCER QUE AU-
TORIZÓ PRÓRROGA PARA LAS INICIATIVAS QUE SE ENLIS-
TAN EN LA PRESENTE

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 27 de mayo de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en los artículos 182 y 183 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados tengo a bien infor-
marle que la junta directiva de la Comisión de igual-
dad de Género autorizó las siguientes iniciativas que
requieren de prorroga; misma que se extiende hasta el
final de la presente legislatura, en el interés de poder
emitir el dictamen correspondiente con mayor análisis.

1. Proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cias (en materia de evaluación de riesgo en los Cen-
tros de Justicia para las Mujeres)

Suscrita por la diputada Anayeli Muñoz More-
no, Movimiento Ciudadano

2. Proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 6o. y adiciona un artículo 7 Bis a la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencias (en materia de violencia en relaciones de
pareja, ex pareja, concubinato o vínculo afectivo)

Suscrita por la diputada María Teresa Ealy Díaz,
Morena

3. Proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 52 de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida libre de Violencias (en materia de justi-
ficación del uso de herramientas no letales de de-
fensa personal)

Suscrita por la diputada Adriana Belinda Quiroz
Gallego, Morena
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4. Proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 17 y 38 de la Ley General para la Igualdad
Sustantiva entre Mujeres y Hombres

Suscrita por la diputada Abigail Arredondo Ra-
mos, Partido Revolucionario Institucional 

5. Proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de Las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cias (en materia de género y de prevención y erra-
dicación de la violencia hacia las mujeres)

Suscrita por la diputada Martha Aracely Cruz Ji-
ménez, Partido del Trabajo

6. Proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 21 de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencias

Suscrita por la diputada Abigail Arredondo Ra-
mos, Partido Revolucionario Institucional 

7. Proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción V y se adiciona una fracción VII, recorriendo
las subsecuentes, del artículo 6o. de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencias

Suscrita por la diputada María Rosete, Morena

8. Proyecto de decreto por el que se reforman los
párrafos primero, segundo y tercero del artículo 20
Bis; el párrafo primero y el vigésimo tercero del ar-
tículo 20 Ter; el párrafo tercero del artículo 27; la
fracción III del artículo 48 Bis de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cias (en materia de violencia de género contra las
mujeres en política)

Suscrita por la diputada Eunice Abigail Mendo-
za Ramírez, Morena

9. Proyecto de decreto por el que se adiciona la
fracción IV al artículo 24 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias
(en materia de alerta de violencia de género contra
las mujeres por la existencia de patrones estructura-
les de violencia)

Suscrita por la diputada Lucero Higareda Segu-
ra, Morena

10. Proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 16 de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencias

Suscrita por la diputada Xóchitl Teresa Arzola
Vargas, Morena

11. Proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 10 de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencias

Suscrita por la diputada Xóchitl Teresa Arzola
Vargas, Morena

12. Proyecto de decreto por el que se adiciona un
artículo 20 Septies a la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias (en ma-
teria de responsabilidad por omisión de las autori-
dades y servidores públicos en casos que atenten
contra la vida de la mujer)

Suscrita por la diputada Jazmín Yaneli Villanue-
va Moo, Morena

13. Proyecto de decreto por el que se reforma y adi-
ciona diversas disposiciones a la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cias

Suscrita por las diputadas Evangelina Moreno
Guerra y Julieta Kristal Vences Valencia, More-
na

14. Proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencias (en materia de que el agresor salga de casa)

Suscrita por el diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, Morena

15. Proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias

Suscrita por la diputada Martha Aracely Cruz Ji-
ménez, Partido del Trabajo 
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16. Proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 28 de Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencias

Suscrita por la diputada Ma. Lorena García Ji-
meno Alcocer y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional 

17. Proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 31 de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencias

Suscrita por la diputada Ma. Lorena García Ji-
meno Alcocer y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional

18. Proyecto de decreto por el que se adiciona el ar-
tículo 4o. de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencias (en materia de
principio pro persona)

Suscrita por la diputada Nora Yessica Merino
Escamilla, Partido del Trabajo 

19. Proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 2o. de la Ley General para la Igualdad Sus-
tantiva entre Mujeres y Hombres (en materia de in-
terseccionalidad e interculturalidad como principios
rectores de la ley)

Suscrita por la diputada Laura Hernández Gar-
cía, Movimiento Ciudadano

20. Proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias

Suscrita por la diputada Nadia Navarro Aceve-
do, Partido Revolucionario Institucional

21. Proyecto de decreto por el que se adiciona un
artículo 21 Bis a la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencias (en materia
de respuesta inmediata en casos de desaparición de
mujeres)

Suscrita por el diputado Eduardo Gaona Domín-
guez, Movimiento Ciudadano

22. Proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 18 Bis de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencias

Suscrita por la diputada Xóchitl Teresa Arzola
Vargas, Morena

Lo anterior con la finalidad de que sea publicado en la
Gaceta Parlamentaria y cumplir con los ordenamientos
de Ley. Sin más por el momento, le envío un cordial
saludo.

Atentamente
Diputada Karina Margarita del Río Zenteno, (rúbrica)

Presidenta

Votación

Diputadas: Alma Manuela Higuera Esquer (ausente), Ana Luisa

del Muro García (a favor), Ana María Balderas Trejo (a favor),

Anayeli Muñoz Moreno (a favor), Ariana del Rocío Rejón Lara (a

favor), Claudia Alejandra Hernández Sáenz (a favor), Claudia

García Hernández (a favor), Freyda Marybel Villegas Canche (au-

sente), Julieta Kristal Vences Valencia (a favor), Karina Alejandra

Trujillo Trujillo (a favor), Karina Margarita del Río Zenteno (a fa-

vor), Lucero Higareda Segura (a favor), María Rosete (a favor),

Mariana Benítez Tiburcio (ausente), Merary Villegas Sánchez (a

favor), Mildred Concepción Ávila Vera (a favor).

DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE INFRAES-
TRUCTURA, POR EL QUE DETERMINA LOS ASUNTOS DE LOS

CUALES CONSIDERA CONVENIENTE PRORROGAR SU DICTA-
MEN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 183 DEL REGLAMENTO

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39,
numerales 1 y 2, fracción XXIII, y 45, numeral 6, in-
cisos g) y e), de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, así como 95, nu-
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meral 2, fracción I; 146, numeral 3, y 149, numeral 2,
fracciones X y XI; 158, fracción XII; 183, numeral 1,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se emite
el presente acuerdo conforme a las siguientes

Consideraciones

I. Que el 7 de mayo de 2025 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación una reforma al Reglamen-
to de la Cámara de Diputados mediante la que se es-
tablece un nuevo procedimiento para la prórroga de
la determinación de los asuntos que son turnados a
las comisiones.

II. Que conforme a lo establecido en el artículo 182,
numeral 1, todo asunto turnado a comisión deberá
ser resuelto por ésta, dentro de un término máximo
de cuarenta y cinco días, a partir de la recepción
formal del asunto, con las salvedades que este Re-
glamento y la Constitución establecen.

III. Que el artículo 183, numeral 1, de la misma
normatividad señala que, la comisión que considere
conveniente prorrogar la decisión del asunto turna-
do, lo deberá acordar a través de su junta directiva,
dentro del término para dictaminar e informar a la
Mesa Directiva.

IV. Que con fecha 1 de julio de 2025 la Mesa Di-
rectiva de la LXVI Legislatura pronunció acuerdo
relativo a las solicitudes de prórrogas de las comi-
siones ordinarias para emitir sus dictámenes a ini-
ciativas y/o minutas, publicado en la Gaceta Parla-
mentaria número 6810-V.

V. Asimismo, el artículo 184, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados establece que las
iniciativas no dictaminadas al término de una legis-
latura, así como las proposiciones no dictaminadas
dentro del periodo ordinario de sesiones en que fue-
ron presentadas, se tendrán por desechadas, proce-
diendo a su archivo como asuntos total y definitiva-
mente concluidos.

VI. Que para ejercer la atribución de dictaminación
con la que cuenta la comisión es indispensable con-
tar con el tiempo suficiente para analizar los asun-
tos turnados, haciéndose llegar de toda la informa-
ción necesaria y con la responsabilidad profesional
y de mérito de cada uno de ellos.

VII. Con el fin de realizar dicha función de forma
pertinente, las y los integrantes de la junta directiva
de la Comisión de Infraestructura, acuerdan la pró-
rroga de la determinación de los asuntos que se en-
listan en este documento, y que fueron turnados a la
Comisión.

Por lo expuesto y fundado, derivado de las atribucio-
nes, facultades y deberes expuestos en las considera-
ciones anteriores, las diputadas y diputados de la jun-
ta directiva de la Comisión de Infraestructura,
emiten el siguiente

Acuerdo

Primero. La junta directiva de la Comisión de In-
fraestructura de la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, autoriza a su Pre-
sidencia a remitir el presente acuerdo a la Mesa Direc-
tiva con la finalidad de informar la determinación to-
mada sobre la prórroga de los asuntos enlistados en el
presente documento, conforme a lo establecido en el
artículo 183, numeral 1, del Reglamento de la Cámara
de Diputados.

Segundo. La junta directiva de la Comisión de In-
fraestructura de la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, autoriza a su Pre-
sidencia a solicitar en lo sucesivo las prórrogas a las
iniciativas inmediatas futuras, a fin de simplificar y fa-
cilitar los trabajos legislativos de este órgano parla-
mentario.

Tercero. Toda vez que las iniciativas de mérito se en-
cuentran en estudio y análisis en esta Comisión, y da-
da la naturaleza de las reformas que se pretenden con
las mismas, se pone de manifiesto la necesidad de que
este órgano legislativo cuente con mayor tiempo para
estudiarlas, por lo anterior, se autoriza la prórroga de
los siguientes asuntos conforme al término establecido
en el artículo 184 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, a saber:

Asuntos

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 52 Bis de la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas (en
materia de transparencia y publicidad de la bitácora
electrónica de obra fundamentación).
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Promovente: diputado Luis Gerardo Sánchez
Sánchez (PRI).

Expediente 6306.

2. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
y de la Ley General de Responsabilidades de Ad-
ministrativas.

Promovente: diputado Carlos Ignacio Mier Ba-
ñuelos (Morena).

Expediente 6500.

3. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público (en materia de derrama económica).

Promovente: diputado Arturo Yáñez Cuellar
(PRI).

Expediente 6955.

Notifíquese el presente acuerdo a la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados para su conocimiento, publi-
cación en la Gaceta Parlamentaria, y para los efectos
parlamentarios y administrativos conducentes.

Se anexan las firmas de aprobación por la junta direc-
tiva de la Comisión de Infraestructura de la LXVI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a los 27 días del mes de mayo de 2026.

Votación del acuerdo

A favor

Diputados: Roberto Armando Albores Gleason, José Javier Agui-

rre Gallardo, Teresa Ginez Serrano, Merilyn Gómez Pozos, Clau-

dia Lisbeth Moreno Ramírez, Ernesto Núñez Aguilar, Luvianka

Guadalupe Partida Chávez, Francisco Pelayo Covarrubias, Jona-

than Puertos Chimalhua, Wblester Santiago Pineda, Javier Taja

Ramírez, Raymundo Vázquez Conchas.

Ausentes

Diputados: Martha Olivia García Vidaña, Favio Castellanos Po-

lanco, Jorge Alfredo Lozoya Santillán.

DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD,
MEDIANTE EL CUAL ESTABLECE ASUNTOS QUE CONSIDERA

CONVENIENTE PRORROGAR

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39,
numerales 1 y 2, fracción XXVIII, de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como 146, numeral 3; y 149, numeral 2, frac-
ciones X y XI, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se emite el presente acuerdo, conforme a las
siguientes

Consideraciones

I. Que el 7 de mayo de 2025 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación una reforma al Reglamen-
to de la Cámara de Diputados mediante la que se es-
tablece un nuevo procedimiento para la prórroga de
la determinación de los asuntos que son turnados a
las comisiones.

II. Que conforme a lo establecido en el artículo 182,
numeral 1, todo asunto turnado a comisión deberá
ser resuelto por ésta, dentro de un término máximo
de cuarenta y cinco días, a partir de la recepción
formal del asunto, con las salvedades que este Re-
glamento y la Constitución establecen.

III. Que el artículo 183, numeral 1, de la misma
normatividad señala que la comisión que considere
conveniente prorrogar la decisión del asunto turna-
do, lo deberá acordar a través de su junta directiva,
dentro del término para dictaminar e informar a la
Mesa Directiva.
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IV. Asimismo, el artículo 184, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, establece que
las iniciativas no dictaminadas al término de una le-
gislatura, así como las proposiciones no dictamina-
das dentro del periodo ordinario de sesiones en que
fueron presentadas, se tendrán por desechadas, pro-
cediendo a su archivo como asuntos total y definiti-
vamente concluidos.

V. Que para ejercer la atribución de dictaminación
con la que cuenta la comisión es indispensable con-
tar con el tiempo suficiente para analizar los asun-
tos turnados haciéndose llegar de toda la informa-
ción necesaria y con la responsabilidad profesional
y de mérito de cada uno de ellos.

VI. Con el fin de realizar dicha función de forma
pertinente, las y los integrantes de la junta directiva
de la Comisión de Juventud acuerdan la prórroga de
la determinación de los asuntos que se enlistan en
este documento, y que fueron turnados a la Comi-
sión.

Por lo expuesto y fundado, derivado de las atribucio-
nes, facultades y deberes señalados en las considera-
ciones anteriores, la junta directiva de la Comisión de
Juventud emite el siguiente

Acuerdo

Primero. La junta directiva de la Comisión de Juven-
tud de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión conforme a lo es-
tablecido por el artículo 183, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados considera conve-
niente prorrogar la decisión de los siguientes asuntos:

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud.

Promovente: diputada Xóchitl Teresa Arzola
Vargas (Morena).

Expediente 6313.

2. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.

Promovente: diputada Alejandra Chedraui Pe-
ralta (Morena).

Expediente 6323.

3. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma los artículos 9o. y 10 de la Ley del Institu-
to Mexicano de la Juventud, en materia de armoni-
zación técnico-legislativa y lenguaje funcional.

Promovente: diputada Nora Yessica Merino Es-
camilla (PT).

Expediente 6776.

4. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, en materia de atención a la sa-
lud mental de las y los jóvenes.

Promovente: diputado Juan Moreno de Haro
(PRI).

Expediente 7054.

5. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción XIII y adiciona la fracción XVI
del artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexicano de
la Juventud, en materia de derechos fundamentales
de las juventudes.

Promovente: diputada Beatriz Carranza Gómez
(Morena).

Expediente 7093.

6. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 4o. de la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud, en materia de integración de
jóvenes en gestión pública local.

Promovente: diputado Juan Moreno de Haro
(PRI).

Expediente 7107.

Segundo. El presente acuerdo se toma con la finalidad
de contar con el tiempo necesario para desahogar di-
chos asuntos legislativos, dado que su naturaleza exi-
ge de un análisis detallado para su dictaminación y el
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trabajo de la Comisión para tal efecto se encuentra en
curso.

Tercero. Notifíquese el presente acuerdo a la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados para su conoci-
miento, publicación en la Gaceta Parlamentaria, y pa-
ra los efectos parlamentarios y administrativos condu-
centes.

Transitorio

Único. El presente acuerdo entrará en vigor el día de
su aprobación por la junta directiva de la Comisión de
Juventud de la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 28 días del mes de mayo de 2026.

Votación del acuerdo

A favor

Diputados: Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, Beatriz Carranza

Gómez, Greycy Marian Durán Alarcón, María Teresa Ealy Díaz,

Paola Michell Longoria López, Diana Isela López Orozco, Luis

Enrique Miranda Barrera, Juan Moreno de Haro, Alma Delia Na-

varrete Rivera, Diego Ángel Rodríguez Barroso, Aremy Velazco

Bautista.

DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS

INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS DE LA LXVI LEGISLATU-
RA POR EL QUE DETERMINA LOS ASUNTOS QUE SE CONSI-
DERA CONVENIENTE PRORROGAR

Consideraciones

1. Que, a partir de la reforma al Reglamento de la Cá-
mara de Diputados publicada en el Diario Oficial de la
Federación el pasado 7 de mayo, se estableció en el ar-
tículo 183 que serán las Juntas Directivas de las Co-
misiones las que determinarán, dentro del plazo que
establece el artículo 182, los asuntos que tendrán am-
pliación de plazo para dictamen.

A) El artículo 182 del Reglamento de la Cámara de
Diputados señala que

Todo asunto turnado a comisión deberá ser re-
suelto por esta, dentro de un término máximo de
cuarenta y cinco días, a partir de la recepción
formal del asunto, con las salvedades que este
Reglamento y la Constitución establecen.

B) El artículo 183 del citado ordenamiento a la le-
tra señala que

La comisión que considere conveniente prorro-
gar la decisión del asunto turnado, lo deberá
acordar a través de su Junta Directiva, dentro del
término para dictaminar, establecido en el artí-
culo anterior e informar a la Mesa Directiva.

2. Que las Comisiones deberán aprobar, en sesión de
sus Juntas, cada asunto que requiera prórroga, siempre
dentro del plazo. 

3. Por lo anterior esta comisión acuerda prorrogar los
asuntos que se enlistan:

Expediente: 7029

Nombre: Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud, de la Ley Fe-
deral de Protección del Patrimonio Cultural de
los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afro-
mexicanas, de la Ley del Seguro Social y de la
Ley Federal del Trabajo (en materia de protec-
ción integral a la salud de personas practicantes
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de manifestaciones culturales tradicionales de
pueblos y comunidades indígenas y afromexica-
nas que impliquen riesgo físico)

Proponente: Diputada Lorena Piñón Rivera,
Grupo Parlamentario del PRI

Expediente: 6729

Nombre: Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud, de la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pue-
blos Indígenas y de la Ley del Instituto Nacional
de los Pueblos Indígenas (en materia de acceso a
la salud de las personas hablantes de lengua ma-
terna)

Proponente: Diputada María de Fátima García
León, Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano

Expediente: 6575

Nombre: Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 5o. de la Ley del
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (en
materia de promoción de políticas públicas a fa-
vor de preservar y reconocer los derechos de los
pueblos indígenas y afromexicanos asentados en
nuestro país)

Proponente: Diputado Ernesto Sánchez Rodrí-
guez y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN

Expediente: 6285

Nombre: Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona una fracción XVI al artículo
13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos
de los Pueblos Indígenas

Proponente: Diputada Leide Avilés Domín-
guez, Grupo Parlamentario de Morena

Expediente: 7584

Nombre: Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposi-

ciones de la Ley del Instituto Nacional de los
Pueblos Indígenas

Proponente: Diputado Asael Hernández Cerón
e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

Expediente: 7412

Nombre: Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 2o., 4o., 7o., 9o.
y 10; y se adicionan los artículos 4 Bis, 7 Bis y
13 Bis de Ley General de Derechos Lingüísticos
de los Pueblos Indígenas

Proponente: Diputada Briceyda García Anto-
nio, del Grupo Parlamentario de Morena

Expediente: 7285

Nombre: Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 16 de la Ley Gene-
ral de Derechos Lingüísticos de los Pueblos In-
dígenas

Proponente: Diputada Gloria Sánchez López,
del Grupo Parlamentario de Morena

Expediente: 7147

Nombre: Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 3o., 25 y 35, y se
adiciona un artículo 28 Bis de la Ley Federal de
Protección del Patrimonio Cultural de los Pue-
blos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas
(en materia de plagio de diseños, creaciones ar-
tesanales o expresiones culturales tradicionales)

Proponente: Diputado Raymundo Vázquez
Conchas, del Grupo Parlamentario de Morena

Expediente: 7133

Nombre: Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 5o., 6o. y 9o. de
la Ley General de Derechos Lingüísticos de los
Pueblos Indígenas (en materia de preservación,
reconocimiento y memoria de las lenguas indí-
genas en peligro de desaparición y de las len-
guas indígenas extintas)
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Proponente: Diputado Guillermo Rafael San-
tiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena

Expediente: 7767

Nombre: Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley General de Derechos de
los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afro-
mexicanas

Proponente: Diputada Margarita Corro Mendo-
za, del Grupo Parlamentario de Morena

Expediente: 6125

Nombre: Proyecto de Decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Derechos Lingüísticos de los
Pueblos Indígenas (en materia de acceso a la jus-
ticia, servicios públicos y preservación digital
de las lenguas indígenas)

Proponente: Diputado Luis Morales Flores, del
Grupo Parlamentario de Morena

Así lo acuerda la junta directiva de la Comisión de
Pueblos Indígenas y Afromexicanos, a los 27 días del
mes de mayo de 2026.

Notifíquese a la Mesa Directiva para los efectos del ar-
tículo 183 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Votación

Diputadas y diputados: Adolfo Alatriste Cantú (a favor), Alfredo

Vázquez Vázquez (ausente), Amalia López de la Cruz (a favor),

Asael Hernández Cerón (ausente), Briceyda García Antonio (a fa-

vor), Emilio Ramón Ramírez Guzmán (a favor), Gloria Sánchez

López (a favor), Irma Juan Carlos (ausente), José Alejandro López

Sánchez (a favor), José Manuel Hinojosa Pérez (a favor), María de

Fátima García León (a favor), María del Carmen Nava García (a

favor), Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez (a favor), Rocío Natalí

Barrera Puc (ausente), Rosa María Castro Salinas (ausente), Víc-

tor Samuel Palma César (ausente).

DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE RADIO Y TE-
LEVISIÓN, POR EL QUE DETERMINA CONVENIENTE PRO-
RROGAR EL TÉRMINO PARA DICTAMEN DE INICIATIVA TUR-
NADA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39,
numerales 1 y 2, fracción XXXVII; y 45, numeral 6,
inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, así como 146, nume-
ral 3; 158, fracciones IV y XII y 183, numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se emite el
presente acuerdo conforme a las siguientes

Consideraciones

I. Que el 7 de mayo de 2025 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación una reforma al Reglamen-
to de la Cámara de Diputados mediante la que se es-
tablece un nuevo procedimiento para la prórroga de
la determinación de los asuntos que son turnados a
las comisiones.

II. Que conforme a lo establecido en el artículo 182,
numeral 1, todo asunto turado a comisión deberá ser
resuelto por ésta, dentro de un término máximo de
45 días a partir de la recepción formal del asunto,
con las salvedades que este Reglamento y la Cons-
titución establecen.

III. Que el artículo 183, numeral 1, de la misma
normatividad señala que la comisión que considere
conveniente prorrogar la decisión del asunto turna-
do lo deberá acordar a través de su junta directiva,
dentro del término para dictaminar e informar a la
Mesa Directiva.

IV. Que para ejercer la atribución de dictaminación
con la que cuenta la comisión es indispensable con-
tar con el tiempo suficiente para analizar los asun-
tos turnados, haciéndose llegar de toda la informa-
ción necesaria y con la responsabilidad profesional
y de mérito de cada uno de ellos.

V. Con el fin de realizar dicha función de forma per-
tinente, las y los integrantes de la junta directiva de
la Comisión de Radio y Televisión, acuerdan pro-
rrogar el plazo para el estudio y dictaminación del
siguiente asunto:
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• Iniciativa con proyecto del decreto por el que se
adiciona un artículo 191 Bis a la Ley en Materia de
Telecomunicaciones.

Expediente 7752.

Promovente: Congreso del Estado de Nuevo Le-
ón.

Recepción: 18 de mayo de 2026.

Vencimiento: 20 de junio de 2026.

Por lo anterior expuesto, la junta directiva de la Comi-
sión de Radio y Televisión aprueba el siguiente

Acuerdo

Primero. La junta directiva de la Comisión de Radio
y Televisión, con fundamento en el artículo 183, nu-
meral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
acuerda prorrogar el término para dictaminar la inicia-
tiva señalada en la consideración V del presente docu-
mento.

Segundo. La junta directiva de la Comisión de Radio
y Televisión autoriza a su Presidencia a remitir el pre-
sente acuerdo a la Mesa Directiva con la finalidad de
informar la determinación tomada respecto de la pró-
rroga acordada.

Así lo resolvió la junta directiva de la Comisión de Ra-
dio y Televisión de la Cámara de Diputados, en el Re-
cinto Legislativo de San Lázaro, el 27 de mayo de
2026.

Votación del acuerdo

A favor

Diputados: Miguel Ángel Monraz Ibarra, Ana Miriam Ferráez

Centeno, Karen Yaiti Calcaneo Constantino, Claudia Leticia Gar-

fias Alcántara, María Guadalupe de la Rosa León, Héctor Arman-

do Cabada Alvídrez, Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, Se-

bastián Ebrard Lestrade, María del Rosario Vera, Adrián González

Naveda, Alejandra Chedraui Peralta, José Luis Durán Reveles,

Claudia Ruiz Massieu Salinas, Rubén Ignacio Moreira Valdez.

DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD

CIUDADANA, 004/2026, POR EL QUE DETERMINAN LOS

ASUNTOS QUE SE CONSIDERA CONVENIENTE PRORROGAR,
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 183 DEL REGLAMENTO DE

LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39,
numerales 1 y 2, fracción XXIII, y 45, numeral 6, in-
cisos g) y e), de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos; así como 95, nu-
meral 2, fracción I; 146, numeral 3; y 149, numeral 2,
fracciones X y XI; 158, fracción XII; 183, numeral 1,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se emite
el presente acuerdo, conforme a las siguientes:

Consideraciones

I. Que el 7 de mayo de 2025 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación una reforma al Reglamen-
to de la Cámara de Diputados mediante la que se es-
tablece un nuevo procedimiento para la prórroga de
la determinación de los asuntos que son turnados a
las comisiones.

II. Que conforme a lo establecido en el artículo 182,
numeral 1, todo asunto turnado a comisión deberá
ser resuelto por ésta dentro de un término máximo
de cuarenta y cinco días, a partir de la recepción
formal del asunto, con las salvedades que el Regla-
mento y la Constitución establecen.

III. Que el artículo 183, numeral 1, de la misma nor-
matividad señala que la comisión que considere
conveniente prorrogar la decisión del asunto turna-
do, lo deberá acordar a través de su junta directiva
dentro del término para dictaminar e informar a la
Mesa Directiva.

IV. Que con fecha 1 de julio de 2025 la Mesa Di-
rectiva de la LXVI Legislatura pronunció acuerdo
relativo a las solicitudes de prórroga de las comi-
siones ordinarias para emitir sus dictámenes a ini-
ciativas y/o minutas, publicado en la Gaceta Parla-
mentaria número 6810-V.

V. Asimismo, el artículo 184, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados establece que las
iniciativas no dictaminadas al término de una legis-
latura, así como las proposiciones no dictaminadas
dentro del periodo ordinario de sesiones en que fue-
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ron presentadas, se tendrán por desechadas, proce-
diendo a su archivo como asuntos total y definitiva-
mente concluidos.

VI. Que para ejercer la atribución de dictaminación
con la que cuenta la comisión es indispensable con-
tar con el tiempo suficiente para analizar los asun-
tos turnados, haciéndose llegar de toda la informa-
ción necesaria y con la responsabilidad profesional
y de mérito de cada uno de ellos.

VII. Con el fin de realizar dicha función de forma
pertinente, las y los integrantes de la junta directiva
de la Comisión de Seguridad Ciudadana acuerdan
la prórroga de la determinación de los asuntos que
se enlistan en este documento, y que fueron turna-
dos a la comisión.

Por lo expuesto y fundado, derivado de las atribucio-
nes, facultades y deberes expuestos en los consideran-
dos anteriores, las diputadas y los diputados de la jun-
ta directiva de la Comisión de Seguridad Ciudadana,
emiten el siguiente

Acuerdo

Primero. La Junta Directiva de la Comisión de Segu-
ridad Ciudadana de la LXVI Legislatura de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión autoriza a su
presidencia a remitir el presente acuerdo a la Mesa Di-
rectiva, con la finalidad de informar la determinación
tomada sobre la prórroga de los asuntos listados en el
presente documento, conforme a lo establecido en el
artículo 183, numeral 1, del Reglamento de la Cámara
de Diputados.

Segundo. Toda vez que las iniciativas de mérito se en-
cuentran en estudio y análisis en esta comisión. y da-
da la naturaleza de las reformas que se pretenden con
las mismas, se pone de manifiesto la necesidad de que
este órgano legislativo cuente con mayor tiempo para
estudiarlas y proyectar las propuestas de dictamen co-
rrespondientes; por lo anterior, se considera conve-
niente prorrogar los siguientes asuntos conforme a lo
establecido en los artículos 183 y 184 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, a saber, el 31 de agosto de
2027:

1. Iniciativa que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General del Sistema Nacional de

Seguridad Pública y de la Ley de la Guardia Nacio-
nal, en materia de seguridad carretera. 

Expediente: 6571.

Proponente: Diputado Armando Tejada Cid,
PAN.

2. Iniciativa que adicionan diversas disposiciones a
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública y a la Ley de Coordinación Fiscal, en mate-
ria de suficiencia policial municipal. Unida con Ha-
cienda y Crédito Público

Expediente: 6630.

Proponente: Diputado Carlos Ignacio Mier Ba-
ñuelos, Morena.

3. Iniciativa que reforma la fracción VI del Artícu-
lo 9°. de la Ley General para la Prevención Social
de la Violencia y la Delincuencia, en materia de en-
foque preventivo del ámbito situacional por medio
del uso de espacios públicos para el desarrollo de
actividades deportivas, culturales, artísticas y de es-
parcimiento.

Expediente: 6672.

Proponente: Diputada Eunice Abigail Mendoza
Ramírez, Morena.

4. Iniciativa que adiciona el artículo 5°. de la Ley de
Seguridad Nacional, en materia de ciberseguridad. 

Expediente: 6875.

Proponente: Diputada Olga Juliana Elizondo
Guerra, PT.

5. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley Federal de Seguridad Carretera Uni-
da con Comunicaciones y Transportes, con opinión
de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Expediente: 6899.

Proponente: Diputado Armando Tejada Cid,
PAN.
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6. Iniciativa que adiciona diversas disposiciones de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, en materia de profesionalización policial y
coordinación interinstitucional. 

Expediente: 7027.

Proponente: Diputada Marcela Guerra Castillo,
PRI.

7. Iniciativa que reforma el artículo 60 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca. 

Expediente: 7136.

Proponente: Diputado Francisco Javier Veláz-
quez Vallejo, Morena.

8. Iniciativa que adiciona el artículo 48 Bis a la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca, en materia de reasignación operativa progresiva
del personal policial en etapa previa al retiro. 

Expediente: 7159.

Proponente: Diputado Armando Corona Arvi-
zu, Morena.

9. Iniciativa que reforma la fracción VIII del artícu-
lo 80. de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, en materia de seguridad social
de las personas integrantes de las instituciones de
seguridad pública. 

Expediente: 7242.

Proponente: Diputado José Armando Fernán-
dez Samaniego, Morena.

10. Iniciativa que reforma diversas disposiciones la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Publica, en materia de derechos de las personas ser-
vidoras públicas de las instituciones de seguridad
pública. 

Expediente: 7296.

Proponente: Diputado José Armando Fernán-
dez Samaniego, Morena.

11. Iniciativa que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones a la Ley de Seguridad Nacional y de la Ley
General de Responsabilidades Administrativos, en
materia de protección de la soberanía nocional fren-
te a la intervención de agentes extranjeros en tareas
de seguridad pública en las entidades federativas. 

Expediente: 7447. Unida con Transparencia y
Anticorrupción.

Proponente: Diputado Juan Carlos Varela Do-
mínguez, Morena.

12. Iniciativa que reforma el párrafo primero del ar-
tículo 21 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, en materia de que salga el agre-
sor de casa. 

Expediente: 7461.

Proponente: Diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, Morena.

13. Iniciativa que adiciona una fracción XVIII al ar-
tículo 26 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, para fortalecer la denuncia, la
participación social y la protección de las niñas, ni-
ños y adolescentes. 

Expediente: 7462.

Proponente: Diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, Morena.

14. Iniciativo que adiciona el artículo 12 de la Ley
General para Prevenir, Investigar y Sancionar los
Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de coordinación interinstitucional y colabora-
ción con el sector privado para prevenir y combatir
la extorsión 

Expediente: 7497.

Proponente: Diputada Ciria Yamile Salomón
Durán, PVEM.

15. Iniciativa que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General del Sistema Nacio-
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nal de Seguridad Pública, en materia de fortaleci-
miento de la función policial con perspectiva de
género y garantía de los derechos de las mujeres
policías. 

Expediente: 7570.

Proponente: Diputada Ivonne Aracelly Ortega
Pacheco, Movimiento Ciudadano.

16. Iniciativa que adiciona el artículo 80. de la Ley
General para la Prevención Social de la Violencia y
la Delincuencia, en materia de espacios comunita-
rios seguros. 

Expediente: 7675.

Proponente: Diputado Alejandro Alonso Reyes,
PRI.

17. Iniciativa que reforma el artículo 7 de la Ley
General para la Prevención Social de la Violencia y
la Delincuencia. 

Expediente: 7725.

Proponente: Diputado Hugo Eric Flores Cer-
vantes, Morena.

18. Iniciativa que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública. 

Expediente: 7744.

Proponente: Diputada Nadia Navarro Acevedo,
Morena.

Notifíquese el presente acuerdo a la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados para su conocimiento y publi-
cación en la Gaceta Parlamentaria; y, para los efectos
parlamentarios y administrativos conducentes.

Transitorio

Único. El presente acuerdo entrará en vigor el día de
su aprobación por la junta directiva de la Comisión de
Seguridad Ciudadana de la LXVI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a los 25 días del mes de mayo de 2026.

Votación

Diputadas y diputados: Adrián Oseguera Kernion (a favor), Ar-

mando Corona Arvizu (a favor), Carlos Arturo Madrazo Silva (a

favor), Dulce María Corina Villegas Guarneros (a favor), Emilio

Lara Calderón (a favor), Javier Vázquez Calixto (ausente), Jessica

Saiden Quiroz (a favor), Juan Ignacio Zavala Gutiérrez (ausente),

Julia Arcelia Olguín Serna (a favor), Julio Scherer Pareyón (en

contra), Luis Fernando Vilchis Contreras (a favor), María Guada-

lupe Morales Rubio (a favor), Miriam de los Ángeles Vázquez

Ruiz (ausente), Mónica Becerra Moreno (a favor), Sandra Anaya

Villegas (a favor), Sergio Mayer Bretón (a favor), Teresa Ginez

Serrano (a favor), Ulises Mejía Haro (ausente).
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Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN

A la decimoquinta reunión de junta directiva, que en mo-
dalidad semipresencial tendrá verificativo el martes 9 de
junio, a las 11:30 horas, en el salón E del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta referente a la reunión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día correspondiente a la decimotercera
reunión ordinaria de la Comisión. 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acuerdo relativo a los asuntos que se considera con-
veniente prorrogar en términos del artículo 183 del
Reglamento de la Cámara de Diputados. 

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputada Graciela Ortiz González

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN

A la decimotercera reunión ordinaria, que tendrá veri-
ficativo –en modalidad semipresencial– el martes 9 de
junio, a las 12:00 horas, en el salón E del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la reunión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes proyectos:

4.1. Dictamen, en sentido positivo, referente a
iniciativa con proyecto de decreto por el que re-
forman los artículos 22, 25 y 32 de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público, en ma-
teria de actualización.

4.2. Dictamen, en sentido positivo, relativo a ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se de-
clara el primer miércoles de marzo de cada año
como “Día Nacional de la y el Optometrista”.

4.3. Dictamen, en sentido positivo, correspon-
diente a iniciativa con proyecto de decreto por el
que se declara el 29 de noviembre de cada año
como “Día Nacional de la y el Jornalero Agríco-
la”.

4.4. Dictamen por el que se desechan diversas
iniciativas que declaran días nacionales, presen-
tadas por legisladoras y legisladores de diversos
grupos parlamentarios.

4.5. Dictamen por el que se desecha el proyecto
de decreto por el que se declara el 2026 como
año de Jaime Sabines.

4.6. Dictamen, en sentido positivo, concerniente
a iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversos artículos de la
Ley Federal de Juegos y Sorteos, en materia de
máquinas tragamonedas.

4.7. Dictamen, en sentido positivo, correspon-
diente a iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la
Ley Federal de Protección de Datos Personales
en Posesión de los Particulares.
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4.8. Dictamen, en sentido positivo, relativo a
iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 38 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal (en materia de
nombramiento de docentes faltantes en las es-
cuelas públicas).

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
tercer informe semestral de actividades.

6. Asuntos generales.

6.1. Actualización del estado de los asuntos a
cargo de la Comisión.

7. Clausura.

Atentamente
Diputada Graciela Ortiz González

Presidenta

Invitaciones

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

En coordinación con El Colegio de la Frontera Norte,
a la presentación del libro Empresario digital, la inte-
ligencia artificial, emprendimientos y Mipyme. Estra-
tegias con aprendizajes de Estados Unidos, Brasil y
China, que tendrá lugar el jueves 4 de junio, a las
10:00 horas, en el auditorio sur del edificio A.

El libro, del cual son autores el doctor Alberto Villalo-
bos Pacheco y el doctor José María Ramos García, fue
publicado por Editorial Algoritmo 524, en 2026.

Atentamente
Diputado Luis Arturo Oliver Cen 

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLES-
CENCIA

Al foro Voces de la niñez: reflexiones y propuestas pa-
ra sus derechos, que se celebrará el viernes 5 de junio,
a las 10:00 horas, en la zona C del edificio G.

Programa

- 10:00-11:30 horas.

Registro y visita guiada

• Registro de asistentes.

• Recepción de niñas, niños, organizaciones de la
sociedad civil, autoridades e invitados especiales.

• Inicio de la vista guiada por las instalaciones del
Palacio Legislativo de San Lázaro. 

• Explicación relativa al funcionamiento de la Cá-
mara de Diputados y la importancia de la participa-
ción infantil en la vida democrática.

- 11:30-12:00 horas.

Traslado y acceso a la zona C del edificio G

• Acomodo de participantes.

• Revisión logística y técnica.

• Proyección de material audiovisual sobre dere-
chos de niñas, niños y adolescentes.

- 12:00-12:10 horas.

Mensaje inaugural

Bienvenida e inauguración por la diputada Elizabeth
Martínez Álvarez, presidenta de la Comisión de Dere-
chos de la Niñez y Adolescencia.

- 12:10-12:25 horas.

• Participación de organizaciones de la sociedad civil.

• Reflexiones sobre la importancia de escuchar las
voces de niñas y niños.
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• Perspectivas sobre participación infantil y dere-
chos humanos.

- 12:25-13:35 horas.

Participación de niñas y niños

• Derecho a la educación.

• Derecho a la salud.

• Derecho a la identidad.

• Derecho a vivir libres de violencia.

• Derecho al juego, arte y cultura.

• Derecho a la igualdad y no discriminación.

• Protección contra el trabajo infantil y toda forma
de abuso.

- 13:35-13:50 horas.

Participación de autoridades e invitados especiales

• Comentarios y mensajes institucionales.

• Reflexiones sobre políticas públicas y protección
integral de la niñez.

- 13:50-14:00 horas.

• Clausura del foro.

• Mensaje de cierre.

• Agradecimiento a participantes, organizaciones y
familias asistentes.

- 14:15 horas.

Fotografías oficiales

- En el frontispicio del Palacio Legislativo de San
Lázaro. 

- En el salón de sesiones del pleno.

Atentamente
Diputada Elizabeth Martínez Álvarez

Presidenta
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